
 

  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 2017 01143 

           

La comunicación remitida por el Conciliador en Insolvencia de la Cámara 

de Comercio de Bogotá se agrega a las presentes diligencias para los fines de ley. La 

misma se deja en conocimiento de los interesados. 

 

En consecuencias, por secretaria ofíciese al Juzgado 54 Civil Municipal de 

esta ciudad para que indique si dio apertura a la liquidación patrimonial de 

JANETH MONROY RAMÍREZ, bajo el radicado 11 001 40 03 054 2019 00540 00; y, si 

debe remitirse el proceso ejecutivo que en este Despacho se sigue en contra de él (art. 

564,  num. 4 y 565, num. 7. del Código General del Proceso) 

 

          NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1Decisión anotada en estado Nº061 de 11 de agosto de 2021. 


